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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
1901 Resolución de 9 de febrero de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2014 y el informe de auditoría, de Mutual Midat Cyclops, mutua colaboradora 
con la Seguridad Social n.º 1.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del resumen 
de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de Mutual Midat 
Cyclops, mutua colaboradora con la Seguridad Social número 1, correspondientes al 
ejercicio 2014, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 9 de febrero de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás 
Burgos Gallego.
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(*) Resultado Ajustado.
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La Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social de 4 de abril de 2006 (BOE 
de 26 de abril), autorizó, con efectos 1 de abril de 2006, la fusión de “MIDAT MUTUA”, Mutua 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 4 y 
“MUTUAL CYCLOPS”, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social nº 126, dando lugar a “MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 1, quedando inscrita la nueva 
entidad en el registro correspondiente con la fecha de efectos antes citada. Las dos mutuas 
fusionadas tenían una larga trayectoria, como se demuestra en los párrafos siguientes. A partir 
del 1 de enero de 2015 la Entidad ha pasado a denominarse “MUTUAL MIDAT CYCLOPS, 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 , en adelante . 

El 20 de septiembre de 1905 noventa empresarios del Montepío de la Sociedad de Industriales 
Mecánicos y Metalarios de Barcelona constituyeron, en dicha ciudad, una mutua de accidentes 
de trabajo, entidad que tras sucesivos cambios de nombre acabó siendo la “Mutua Metalúrgica” 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 4. La 
incorporación posteriormente en su estructura de: 

102 La Metalúrgica, Mutua de seguros de accidentes 
de trabajo 

Madrid 15/12/1933 1992 

260 Mutua de Contratistas de Obras Particulares y 
Albañilería (Mutua Copa) 

Valencia 1971 1993 

Propició su implantación a nivel de todo el Estado con el nombre de “MIDAT MUTUA”. 

El 31 de marzo de 1934 doce empresas que representaban a más de mil doscientos 
trabajadores, principalmente del sector de la siderometalurgia de Barcelona, Madrid y 
Zaragoza, constituyeron la Sociedad Mutua de Seguros denominada “MUTUAL CYCLOPS”. 
Con el paso de los años la Entidad fue extendiendo su actividad a lo largo de toda la geografía 
española, integrando diferentes mutuas en su estructura: 

97 Mutua Panadera, seguro de accidentes de 
trabajo 

Madrid 18/10/1933 1985 

186 Mutualidad Santa Marta de la provincia de La 
Coruña 

La Coruña 22/10/1954 1986 

157 Mutua Alianza de Previsión Social Barcelona 22/01/1947 1986 
84 Mutua Provincial Panadera Madrid 30/06/1933 1986 
1 Previsión Equidad Madrid 23/07/1901 1988 
5 Mutua Catalana de accidentes e incendios Barcelona 30/09/1905 1989 

184 Mutualidad Metalúrgica Levantina de accidentes 
de trabajo 

Valencia 18/04/1953 1990 

194 Mutua Nuestra Señora del Carmen de accidentes 
de trabajo 

Granollers 
(Barcelona) 

25/10/1955 1992 

27 La Mutua Hostelera (Mutua Hoste) Madrid 28/01/1927 1993 

     

 Nuevo redactado del artículo 69.3 de la Ley General de la Seguridad Social  (LGSS) de acuerdo  con  lo dispuesto por 
la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (LGSS) en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. 
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MC Mutual es una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, una asociación privada de 
empresarios, debidamente constituida mediante autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social e inscrita en el Registro especial dependiente de éste, que tiene por finalidad 
colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo 
de lucro y asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el 
alcance establecidos por la LGSS . 

La Entidad posee personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 
El ámbito de actuación de la misma se extiende a todo el territorio del Estado . 

El objeto de MC Mutual es el desarrollo, mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, de las siguientes actividades de la Seguridad Social:

• La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida la 
rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como de las actividades de 
prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción protectora. 

• La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes. 

• La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo  y riesgo durante la 
lactancia natural . 

• La gestión de las prestaciones económicas por cese de la actividad de los trabajadores por 
cuenta propia, en los términos establecidos en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que 
se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos. 

• La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave . 

• Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas legalmente. 

Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de  MC Mutual con la Seguridad Social 
forman parte de la acción protectora del Sistema y se dispensan a favor de los trabajadores al 
servicio de los empresarios asociados y de los trabajadores por cuenta propia adheridos 
conforme a las normas del régimen de la Seguridad Social en el que estén encuadrados y con 
el mismo alcance que dispensan las Entidades Gestoras en los supuestos atribuidos a las 
mismas, con las siguientes particularidades: 

• Respecto de las contingencias profesionales, corresponde a MC Mutual la determinación 
inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio de su posible revisión o 
calificación por la Entidad Gestora competente de acuerdo con las normas de aplicación. 

Los actos que dicta MC Mutual, por los que reconoce, suspende, anula o extingue 
derechos en los supuestos atribuidos a la misma, son motivados y se formalizan por 
escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al interesado. Asimismo se notifican 
al empresario cuando el beneficiario mantiene relación laboral y producen efectos en la 
misma. 

Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias 
profesionales son dispensadas a través de los medios e instalaciones gestionados por MC 
Mutual, mediante conciertos con medios privados, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la LGSS y en las normas reguladoras del funcionamiento de la Mutua. 

Artículo 68.1 de la LGSS.
Artículo 68.2 de la LGSS. 
Artículo 135.4 de la LGSS.
Artículo 135 ter de la LGSS.
Artículo 135 quáter de la LGSS.
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• La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes se desarrolla en los términos y condiciones establecidos en la disposición 
adicional undécima de la Ley 34/2014. 

• Las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social son 
prestaciones asistenciales a favor de los empresarios asociados y de sus trabajadores 
dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos, que no generan 
derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos en el control y, en su caso, reducción 
de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
También comprenden actividades de asesoramiento a las empresas asociadas y a los 
trabajadores autónomos al objeto de que adapten sus puestos de trabajo y estructuras para 
la recolocación de los trabajadores accidentados o con patologías de origen profesional, 
así como actividades de investigación, desarrollo e innovación a realizar directamente por 
MC Mutual, dirigidas a la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad 
Social. 

Le corresponde al órgano de dirección y tutela de las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el establecer 
la planificación periódica de las actividades preventivas de la Seguridad Social que 
desarrollarán aquellas, sus criterios, contenido y orden de preferencias, así como tutear su 
desarrollo y evaluar su eficacia y eficiencia. Las Comunidades Autónomas que ostentan 
competencia de ejecución compartida en materia de actividades de prevención de riesgos 
laborales, y sin perjuicio de lo establecido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, 
pueden comunicar al órgano de tutela de las Mutuas las actividades que consideran que 
deben desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a la 
planificación de las actividades preventivas de la Seguridad Social. 

• Las reclamaciones que tienen por objeto prestaciones y servicios de la Seguridad Social 
objeto de la colaboración en su gestión o que tienen su fundamento en las mismas, 
incluidas las de carácter indemnizatorio, se sustancian ante el orden jurisdiccional social de 
conformidad con lo establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social. 

• Las obligaciones económicas que se atribuye a MC Mutual son pagadas con cargo a los 
recursos públicos adscritos para el desarrollo de la colaboración, sin perjuicio de que 
aquellas obligaciones que tengan por objeto pensiones se financien de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la LGSS. 

• La colaboración de MC Mutual en la gestión de la Seguridad Social no puede servir de 
fundamento a operaciones de lucro mercantil ni comprende actividades de captación de 
empresas asociadas o de trabajadores adheridos. Tampoco puede dar lugar a la concesión 
de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios asociados, ni a la sustitución de 
estos en las obligaciones que les corresponda por su condición de empresarios. 

• MC Mutual forma parte del sector público estatal de carácter administrativo, de conformidad 
con la naturaleza pública de sus funciones y de los recursos económicos que gestiona, sin 
perjuicio de la naturaleza privada de la entidad. 

  
De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 y 80.1 de la LGSS, los ingresos que figuran 
establecidos en artículo 70.1 de la LGSS, así como los bienes muebles e inmuebles en que 
puedan invertirse los mismos, y, en general, los derechos, acciones y recursos relacionados 
con ellos, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están adscritos a MC Mutual 
para el desarrollo de las funciones de la Seguridad Social atribuidas, bajo la dirección y tutela 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

La adquisición por cualquier título de los inmuebles necesarios para el desarrollo de las 
funciones atribuidas y su enajenación se acuerda por MC Mutual, previa autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, correspondiendo a la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS) la formalización del acto en los términos autorizados, y se titulará e 
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inscribirá en el Registro de la Propiedad a nombre del Servicio Común. La adquisición llevará 
implícita su adscripción a MC Mutual. Igualmente MC Mutual puede solicitar autorización para 
que se le adscriban inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos a las Entidades 
Gestoras, los Servicios Comunes u otras Mutuas, así como para la desadscripción de aquellos 
afectados, lo que requiere conformidad de los interesados y obliga a compensar 
económicamente a la entidad cedente por aquella que recibe la posesión de los bienes. 

Corresponde a MC Mutual la conservación, disfrute, mejora y defensa de los bienes adscritos, 
bajo la dirección y tutela del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Respecto de los bienes 
inmuebles, corresponde a MC Mutual el ejercicio de las acciones posesorias y a la TGSS el 
ejercicio de las acciones dominicales. 

No obstante la titularidad pública del patrimonio, dada la gestión singularizada del mismo y el 
régimen económico-financiero establecido para las actividades de la colaboración, los bienes 
que integran el patrimonio adscrito están sujetos a los resultados de la gestión, pudiendo 
liquidarse para atender las necesidades de la misma y el pago de prestaciones u otras 
obligaciones derivadas de las expresadas actividades, sin perjuicio de la responsabilidad 
mancomunada de los empresarios asociados. El producto que se obtenga de la enajenación de 
los indicados bienes o de su cambio de adscripción a favor de otra Mutua o de las Entidades 
Públicas del sistema, se ingresará en MC Mutual. 

MC Mutual ajusta su actividad contractual a las normas de aplicación a los poderes 
adjudicadores que no revisten el carácter de Administración Pública, contenidas en el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre y sus normas de desarrollo. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprueba los pliegos generales que rigen la 
contratación, así como las instrucciones de aplicación a los procedimientos que tienen por 
objeto contratos no sujetos a regulación armonizada, previo informe del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social. 

En los procedimientos de contratación se garantizan los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, pudiendo licitar en los mimos los 
empresarios asociados y los trabajadores adheridos, en cuyo caso no pueden formar parte de 
los órganos de contratación, por sí mismos ni a través de mandatarios. Tampoco pueden 
formar parte de los órganos de contratación las personas vinculadas al licitador por parentesco, 
en línea directa o colateral, por consanguineidad o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las 
sociedades en las que las mismas ostente una participación, directa o indirecta, igual o superior 
al 10 por ciento del capital social o ejerza en las mismas funciones que impliquen el ejercicio de 
poder de decisión. 

MC Mutual goza de exención tributaria, en los términos que se establecen para las entidades 
gestoras en el artículo 65.1 de la LGSS. 

A efectos presupuestarios, en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social, la Entidad forma parte del sector público estatal , y, en consecuencia, esta sometida al 
régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero 
regulado por la Ley General Presupuestaria.  

La Mutua no utiliza ninguna forma indirecta de gestión de servicios públicos. Gestiona 
directamente el servicio, conservando la responsabilidad de la declaración del derecho al 
reconocimiento de las prestaciones económicas o asistenciales y su alcance. 

 Artículo 2.1  de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
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El sostenimiento y funcionamiento de MC Mutual, así como de las actividades, prestaciones y 
servicios comprendidos en su objeto, se financian mediante las cuotas de la Seguridad Social 
adscritas a ella, los rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones obteni-
dos tanto de la inversión financiera de estos recursos como inmuebles de la Seguridad Social 
adscritos a esta y, en general, mediante cualquier ingreso obtenido en virtud del ejercicio de la 
colaboración o por el empleo de los medios de la misma. 

La TGSS entrega a MC Mutual las cuotas por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales ingresadas en aquella por los empresarios asociados a la Mutua o por los 
trabajadores por cuenta propia adheridos, así como la fracción de cuota correspondiente a la 
gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, la cuota por cese en la actividad de los trabajadores autónomos y el resto de 
cotizaciones que corresponden por las contingencias y prestaciones que gestiona, previa 
deducción de las aportaciones destinadas a las Entidades Públicas del Sistema por el 
reaseguro obligatorio y por la gestión de los servicios comunes, así como de las cantidades 
que, en su caso, se establezcan legalmente. 

MC Mutual no cobra ningún tipo de tasa o precio público. 

Los derechos de crédito que se generan a consecuencia de prestaciones y servicios que preste 
MC Mutual a favor de personas no protegidas por ella o, cuando estando protegidas, 
corresponda a un tercero su pago por cualquier título, así como los originados por prestaciones 
indebidamente satisfechas, son recursos públicos del Sistema de la Seguridad Social adscritos 
a esta. 

El importe de estos créditos será liquidado por MC Mutual, la cual reclamará su pago del sujeto 
obligado en la forma y condiciones establecidas en la norma o concierto del que nazca la 
obligación y hasta obtener su pago o, en su defecto, el título jurídico que habilite la exigibilidad 
del crédito, el cual comunicará a la TGSS para su recaudación con arreglo al procedimiento 
establecido en la LGSS y en sus normas de desarrollo. 

Los ingresos por servicios previstos en el artículo 68.3 a) de la LGSS dispensados a 
trabajadores no incluidos en el ámbito de actuación de MC Mutual, generan crédito en el 
presupuesto de gasto de MC Mutual, en los conceptos correspondientes a los gastos de la 
misma naturaleza que los que se originaron por la prestación de dichos servicios. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en todos los procedimientos dirigidos al cobro de la 
deuda, podrá autorizar el pago de los derechos de crédito en forma distinta a la de su ingreso 
en metálico y determinará el importe líquido del crédito que resulte extinguido, así como los 
términos y condiciones aplicables hasta la extinción del derecho, Cuando el sujeto obligado sea 
una Administración Pública o una entidad de la misma naturaleza y las deudas tengan su 
causa en la dispensación de asistencia sanitaria, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
podrá asimismo autorizar el pago mediante dación de bienes, sin perjuicio de la aplicación del 
resto de facultades que se atribuyen al mismo hasta la extinción del derecho. 

Dentro de las actuaciones de la Mutua se distinguen tres actividades a nivel del Impuesto sobre 
el Valor Añadido (IVA): 

• Las actividades exentas de IVA, ligadas básicamente a las cuotas de la Seguridad Social 
que MC Mutual recibe de la TGSS. El IVA soportado en los gastos vinculados directamente 
a tales actividades no es deducible. 

Artículos 70.1 y 70.2 de la LGSS. 
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• Las actividades de alquiler de inmuebles, en las que se repercute IVA, siendo deducible la 
totalidad del IVA soportado en los gastos ligados a las mismas. 

• Las actividades estructurales de administración y servicios generales que sirven de soporte 
a las dos actividades anteriores. El IVA soportado en tales costes es deducible en un 1%. 

MC Mutual es una entidad contable dotada de personalidad jurídica y presupuesto propio, que 
debe formular y rendir cuentas. El registro de las operaciones que se producen en el conjunto 
de la Entidad se lleva a cabo por los Servicios Centrales de la Mutua, en consecuencia, MC 
Mutual dispone de un modelo contable centralizado. 

La Junta Directiva de la Entidad esta constituida por los siguientes miembros: 

Presidente 

D. Miguel Valls Maseda. 

Vicepresidente primero 

D. Ramón Paredes Sánchez-Collado. 

Vicepresidente Segundo 

D. Alfonso Díez David. 

Secretario 

D. Enric Crous i Millet. 

Vocales 

D. Pedro Fontana García. 
D. María Jesús García Lecumberri. 
D. Gonzalo De la Rosa Valverde. 
D. Ignacio Gastón Najarro. 
D. Didac Pestaña Rodríguez. 
Dª. María Pilar Pifarré i Matas. 
D. Enric Reyna Martínez. 
D. Joan Curcó Costafreda. 
D. Pedro Marcelo Oteo Olivé. 
D. Pedro Leal Ranea (Representante de los trabajadores). 

Director Gerente de la Mutua 

D. Eduardo Vidal Castarlenas

El anterior Director Gerente de la Mutua, D. Francisco Hernández Carbó, cesó en su cargo el 22 de octubre de 2014 y 
el Director Gerente actual, D. Eduardo Vidal Castarlenas ocupó el cargo en funciones desde el 23 de octubre de 2014 
al 17 de febrero de 2015, fecha en que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social confirmó su nombramiento. cv
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La Comisión de Control y Seguimiento tiene los siguientes miembros: 

Presidente 

D. Miquel Valls Maseda. 

Representantes de Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) 

D. Isidro Abelló Riera. 
D. Javier García Díez. 
D. Xavier Martí Garriga. 
D. Antoni Serra Sala. 

Representantes de la Unión General de Trabajadores (UGT) 

D. Paulino Ustarroz Sampedro. 
D. Andrés Mateos Hernández. 
D. Faustino Martín García. 

Representantes de Comisiones Obreras (CCOO) 

D. Felipe Trigueros Gil. 
D. Mónica Pérez Cardoso. 

Secretario 

D. Eduardo Vidal Castarlenas. 

Vicesecretario 

D. Juan Ignacio Aguirre González. 

La Comisión de Prestaciones Especiales la forman: 

Presidente 

D. David de Abásolo Muñoz. 

Representantes de empresas mutualistas 

D. David de Abásolo Muñoz. 
D. Carlos Jiménez Pérez. 
D. José Miguel De la Dehesa Romero 

Representantes de los trabajadores 

D. Miguel Ángel Boiza López. 
Dº. Cristina Pérez López. 
D. Manuel José Fernández Suazo. 
D. Lidia Herrero García. 
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La estructura organizativa  de la Entidad es la siguiente: 

DIRECCIÓN GENERAL, de la que dependen 

a) STAFF, que incluye: 

• División de servicios jurídicos. 
• División de planificación y control. 
• Departamento de auditoría interna. 
• Departamento de datos y gestión. 

b) AREA EXTERNA, que incluye: 

• División de comunicación y relaciones institucionales. 
• División de grandes cuentas. 
• División de gestión de mutualistas. 
• División de servicios de prevención. 
• Zonas. 

c) AREA INTERNA, que engloba las siguientes áreas: 

• División de recursos humanos. 
• División de organización. 
• División económico-financiera. 
• División de sistemas de información. 

d) AREA DE PRESTACIÓN SANITARIA Y ECONÓMICA, que abarca: 

• División de servicios médicos y asistenciales, de la que depende la gerencia de 
las clínicas. 

• División de operaciones. 

Al 31 de diciembre de 2014 MC Mutual participaba en los siguientes centros mancomunados: 

Intermutual de Euskadi 

Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante 

Centro Intermutual de Seguridad 

Adicionalmente, formaba parte de la siguiente entidad mancomunada: 

Corporación Mutua, EMCSS nº 293 

Tanto el Centro Intermutual de Seguridad como Corporación Mutua, EMCSS nº 293 se hallan 
en la actualidad en disolución. 
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Con el fin de de que las cuentas anuales de la entidad muestren la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del 
presupuesto, estas han sido elaboradas aplicando de forma sistemática y regular los requisitos 
de información, principios y criterios contables recogidos en el marco conceptual de la 
contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social de la Primera 
parte de la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las citadas entidades, a 
excepción del principio de uniformidad, debido a lo indicado en el apartado 3 de la presente 
Nota. 

Las cifras del ejercicio que se cierra y las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior 
de los documentos de las cuentas anuales que incluyen información comparativa, son 
comparables al no existir causa alguna que lo impida, excepto por lo indicado en el apartado 
siguiente. 

Durante el ejercicio 2014, se han producido cambios en la aplicación de criterios contables 
como consecuencia de la publicación el 29 de diciembre de 2014 de la Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(LGSS) en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de accidentes de Trabajo y 
enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Entre otras cuestiones que se modifican 
está el artículo 75, relativo al Resultado económico y reservas de las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social. Los principales cambios introducidos son: 

• Se modifican los límites de la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales, la 
cual anteriormente carecía de cuantía máxima y ahora pasa a tener un nivel máximo de 
dotación del 45 por ciento de las cuotas ingresadas en el último trienio por la gestión de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de la prestación 
económica por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, de la prestación por 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave y de las actividades 
preventivas de la Seguridad Social. En los ejercicios anteriores MC Mutual venia dotando 
esta reserva con el 50% del resultado a distribuir derivado de la gestión de las 
contingencias profesionales. 

• Se modifican los límites de la Reserva de Estabilización por Cese de Actividad. 
Anteriormente esta reserva, como para el caso de la reserva del apartado anterior, carecía 
de nivel máximo de cobertura y ahora éste se establece en el 25 por ciento de las cuotas 
ingresadas por esta contingencia durante el último ejercicio. En los ejercicios anteriores MC 
Mutual dotaba a dicha reserva el 2,20% del resultado a distribuir derivado de la gestión de 
la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia.  

• El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de Contingencias 
Profesionales se aplicará de la siguiente forma: 

a) En un 80% se ingresará con anterioridad al 31 de julio de cada ejercicio en la cuenta 
especial del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social abierta en el 
Banco de España a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social y a 
disposición del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Este Fondo sustituye al 
anterior Fondo de Prevención y Rehabilitación de similares características y que MC 
Mutual venia dotando cada año con el 50% del resultado a distribuir de contingencias 
profesionales. 
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b) En un 10% se aplicará a la dotación de la Reserva Complementaria que constituirán las 
Mutuas, cuyos recursos se podrán destinar al pago de exceso de gastos de 
administración, de gastos procesales derivados de pretensiones que no tengan por 
objeto prestaciones de la seguridad Social y de sanciones administrativas, en caso de 
que no sea necesaria su aplicación a la compensación de resultados negativos, según 
dispone el artículo 75.3 de la LGSS. El importe máximo de esta reserva no podrá 
superar la cuantía equivalente al 25 por ciento del nivel máximo de la Reserva de 
estabilización de Contingencias Profesionales, antes descrito. Esta reserva no existía 
anteriormente. 

c) El 10% restante se aplicará a la dotación de la Reserva de Asistencia Social, que se 
destinará al pago de prestaciones de asistencia social autorizadas, que comprenderán, 
entre otras, acciones de rehabilitación y recuperación y reorientación profesional y 
medidas de apoyo a la adaptación de medios esenciales y puestos de trabajo a favor 
de los trabajadores accidentados protegidos por las mismas y, en particular, para 
aquellos con discapacidad sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus 
derechohabientes, las cuales serán ajenas y complementarias a las incluidas en la 
acción protectora de la Seguridad Social. Esta reserva no existía anteriormente y las 
citadas prestaciones se consideraban como una partida más de los gastos por 
prestaciones de la Entidad. 

La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2014 que figura recogida en el apartado 
de las cuentas anuales “Enumeración y justificación de las dotaciones y aplicaciones de las 
reservas a efectuar como consecuencia del resultado obtenido en el ejercicio” recoge todos 
estos cambios. 

Por otra parte, la cuenta #120 de “Resultados de ejercicios anteriores” recoge en el ejercicio 
2014 una serie de apuntes derivados de la obtención durante el ejercicio que cierra de 
información que no estaba disponible cuando se formularon las cuentas del ejercicio anterior, 
motivo por el cual no pudo ser tenida en cuenta en dicha formulación. Dado que tales apuntes 
tienen importancia relativa y al objeto de mejorar la comparabilidad de la información 
económico financiera, se han corregido los balances de la Seguridad Social y del Patrimonio 
Histórico del ejercicio 2013, únicamente a efectos de presentación de las Cuentas Anuales. 
Dichas correcciones no figuran en ningún otro apartado de las cuentas anuales. 

A continuación se adjunta el detalle de las correcciones introducidas en los dos balances, 
teniendo en cuenta que el signo +/- de cada ajuste simplemente señala que el ajuste aumenta 
o disminuye el saldo de la cuenta con independencia de su efecto en las partidas del balance: 

CUENTA PGC 
IMPORTE 
CUENTAS 

RENDIDAS 2013 

AJUSTES 
REFERIDOS A 

2013 

AJUSTES 
REFERIDOS A 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 2013 
Reexpresado 

4300 Deudores por derechos 
reconocidos. Presupuesto del 
ejercicio corriente. 

23.574.819,52 1.752.865,21 150.041,00 25.477.725,73 

4310 Deudores por derechos 
reconocidos. Presupuestos de 
ejercicios cerrados. 

55.779.291,20 ----- 38.108.526,53 93.887.817,73 

2600 Fianzas constituidas a 
largo plazo. 60.723,04 ----- -5.037,58 55.685,46 
2650 Depósitos constituidos a 
largo plazo. 1.502,52 ----- -1.502,52 ----- 

Las modificaciones en los saldos de las cuentas del grupo #43 corresponden a devengos de 
cuotas en vía ejecutiva correspondientes a ejercicios anteriores a 2014 que han sido facilitados 
a MC Mutual por la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) durante el ejercicio 
corriente. 

El resto son importes irrelevantes. 
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CUENTA PGC 
IMPORTE 
CUENTAS 

RENDIDAS 2013 

AJUSTES 
REFERIDOS A 

2013 

AJUSTES 
REFERIDOS A 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 2013 
Reexpresado 

2821 Amortización acumulada 
construcciones. 2.961.144,59 -121,44 -11.927,71 2.949.095,44 
4709 Hacienda Pública, deudor 
por devolución de impuestos 28.398,86 -25.298,52 -2.212,49 887,85 
475 Hacienda Pública acreedor 
por Impuesto de Sociedades. ----- 62.959,62 ----- 62.959,62 
4745 Crédito por pérdidas a 
compensar del ejercicio. 5.163,72 -4.224,52 ----- 939,20 

La modificación del saldo de la cuenta #2821 deriva de haberse detectado durante el ejercicio 
que se estaba amortizando en un inmueble no sólo el valor de la construcción sino también el 
del solar. 

Las modificaciones habidas en los saldos de las cuentas del grupo #47 derivan del ajuste de 
los saldos contables de las liquidaciones del impuesto de sociedades de los años 2012 y 2013 
a las declaraciones que finalmente fueron presentadas a la Agencia Tributaria en julio de 2013 
y 2014, respectivamente. 

Durante el ejercicio 2014, no se han producido cambios en estimaciones contables. 
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Las principales normas de reconocimiento y valoración utilizadas por MC Mutual en la 
elaboración de sus cuentas anuales del ejercicio 2014, de acuerdo con las establecidas por la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, han sido las siguientes: 

El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de producción, 
incluyendo los impuestos indirectos que no sean recuperables de la Hacienda Pública, 
minorado por la correspondiente amortización acumulada y por las pérdidas por deterioro, si las 
hubiera. 

Los terrenos incluyen aquellos en que se asientan los edificios, se contabilizan separados de 
las construcciones y no se amortizan. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el 
inmovilizado material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 
incurren. 

MC Mutual amortiza el inmovilizado material siguiendo el método lineal, aplicando porcentajes 
de amortización anual calculados en función de los años de vida útil estimada de los 
respectivos bienes . 

Son aquellos activos (edificios y terrenos) destinados a la obtención de rentas mediante su 
explotación en régimen de alquiler, o bien a la obtención de plusvalías por su venta. MC Mutual 
registra contablemente tales activos aplicando los mismos criterios señalados para los 
elementos del inmovilizado material. 

El inmovilizado intangible se valora aplicando los mismos criterios que para el inmovilizado 
material. MC Mutual no tiene ningún activo intangible cuya vida útil haya sido calificada como 
indefinida. 

a) Aplicaciones informáticas 

MC Mutual registra en esta cuenta los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de 
programas de ordenador. Los costes de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se 
registran en la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en que se incurren. La 
amortización se realiza aplicando el método lineal durante un periodo de cinco años. 

b) Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento 

En este apartado se recogen los gastos de acondicionamiento de los locales arrendados por la 
Entidad. La amortización de estos elementos de inmovilizado se realiza linealmente en función 
de la vida útil de las inversiones realizadas, que por defecto es de cinco años.  

De acuerdo por lo establecido por la Resolución del 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
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Todos los arrendamientos que mantiene MC Mutual son operativos, dado que el arrendador no 
ha transferido a la Entidad los riesgos y ventajas que son inherentes a la propiedad. Las cuotas 
derivadas de estos arrendamientos se registran en el resultado del ejercicio en el que se 
devengan durante el plazo de vigencia del arrendamiento. 

MC Mutual clasifica como activos en estado de venta aquellos activos no financieros 
clasificados inicialmente como no corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamental-
mente a través de una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Esta condición 
se considera cumplida cuando el activo está disponible, en sus condiciones actuales, para su 
venta inmediata, sujeto exclusivamente a los términos habituales y usuales para la venta de 
estos activos, y su venta es altamente probable. La venta previsiblemente se completará en el 
plazo de un año desde la fecha de clasificación. 

Estos activos se presentan valorados por el menor importe entre su valor contable, según el 
modelo del coste, y su valor razonable menos los costes de venta, no estando sujetos a 
amortización mientras estén clasificados como tales. 

El Reglamento sobre Colaboración de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social
establece que los recursos financieros administrados por dichas entidades se gestionarán a 
través de los correspondientes servicios de tesorería en los términos y condiciones que 
establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo . Dichos servicios de tesorería deberán 
mantener un saldo medio anual conjunto dentro de los límites mínimo y máximo que se 
establezcan por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Los excedentes que en cada momento se produzcan sobre dicho saldo deberán materializarse 
adquiriendo solamente valores que se concreten en activos financieros emitidos por el Estado, 
o por otras personas jurídicas públicas nacionales que cuenten con la calificación crediticia 
mínima que se establezca, otorgada por una agencia de calificación reconocida por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y que estén admitidos a negociación en un 
mercado regulado o sistema multilateral de negociación. 

Dicha materialización deberá combinar seguridad y liquidez con la obtención de la adecuada 
rentabilidad. 

Sobre la base de lo anterior, los activos financieros que habitualmente posee MC Mutual se 
clasifican en las siguientes categorías: 

a) Créditos y partidas a cobrar  

Constituidos por los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual y las 
operaciones de adquisición de instrumentos de deuda pública con el acuerdo de posterior 
venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad normal del prestamista.  

Se valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será el 
precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. La valoración posterior 

Artículo 30. 
 Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por la que se regulan los criterios que, en su función de colaboración con la 

Seguridad Social, deben seguir las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sus entidades y centros 
mancomunados, en la gestión de los servicios de tesorería contratados con entidades financieras. 
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será por el coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del 
ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo. 

Las cuentas a cobrar a corto plazo se valorarán inicialmente por su nominal, lo mismo que los 
préstamos concedidos a largo plazo, cuando el efecto de la no actualización, globalmente 
considerado, sea poco significativo en las cuentas anuales de la Entidad. Las fianzas y 
depósitos constituidos se valoran inicialmente por el importe entregado, sin actualizar. 

Al menos al cierre del ejercicio, MC Mutual realiza las correcciones valorativas necesarias, 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito o de un grupo de créditos 
con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado, como 
resultado de uno o más eventos ocurridos después de su reconocimiento inicial y que 
ocasionen una reducción o retraso de los flujos de efectivo estimados futuros. Las correcciones 
valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocen como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en el resultado del ejercicio. 

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Valores representativos de deuda con vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe 
determinado o determinable, que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que la 
entidad tiene, desde su reconocimiento y en cualquier fecha posterior, la intención efectiva y la 
capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento. 

Su valoración inicial y posterior así como las correcciones valorativas, siguen los mismos 
criterios que los créditos y partidas a cobrar.  

c) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo 

Se incluyen, básicamente, las participaciones que tiene MC Mutual en las Entidades y Centros 
mancomunados y la participación que posee el patrimonio histórico de la Mutua en su sociedad 
de prevención MC SPA, Sociedad de Prevención, SLU. 

Se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. La valoración 
posterior será por el coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro. 

Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento en que se acuerde la 
enajenación o transmisión de la participación, se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión no 
será recuperable. Para determinar el importe de la corrección valorativa se tiene en cuenta el 
patrimonio neto de la entidad dependiente corregido por las plusvalías tácitas existentes en la 
fecha de la valoración. Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. 

d) Activos financieros disponibles para la venta  

Se incluyen todos los activos financieros que no cumplen los requisitos para ser incluidos en 
alguna de las categorías anteriores. 

La valoración inicial se realiza según el mismo criterio que para los créditos y partidas a cobrar. 
La valoración posterior es por su valor razonable sin deducir los costes de transacción en que 
se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se 
registran directamente en el patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo, 
momento en que se imputará a resultados. No obstante, se registran en la cuenta del resultado 
económico patrimonial las correcciones por deterioro del valor y los intereses devengados 
según el tipo de interés efectivo. Las disminuciones acumuladas de valor razonable 
reconocidas en el patrimonio neto, se imputan a resultados cuando exista evidencia objetiva del 
deterioro del valor. 
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Al menos al cierre del ejercicio, MC Mutual realiza las correcciones valorativas necesarias, 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo disponible para la venta o de 
un grupo de activos disponibles para la venta con similares características de riesgo valorados 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos ocurridos después de 
su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso de los flujos de efectivo 
estimados futuros. En todo caso, se presume que el instrumento se ha deteriorado ante una 
caída de un año y medio o de un cuarenta por ciento de su cotización, sin que se haya 
producido la recuperación de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una 
pérdida por deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en 
el mencionado porcentaje. 

La corrección valorativa por deterioro de valor es la diferencia entre el coste o coste amortizado 
de los activos menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente 
reconocida en la cuenta de resultado económico patrimonial y el valor razonable en el 
momento en que se efectúe la valoración. Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor 
razonable del activo, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores se revertirá 
con abono a resultados del ejercicio. 

Las existencias se valoran por su precio de adquisición o coste de producción, incluyendo los 
impuestos indirectos que no sean recuperables de la Hacienda Pública y deduciendo los 
descuentos, rebajas e intereses. 

El método de valoración es el FIFO (First In, First Out). Si su valor de realización neto fuera 
inferior a su precio de adquisición o coste de producción, se realizarán correcciones valorativas 
reconociendo el gasto en el resultado del ejercicio. Si desaparecen las causas que originaron la 
corrección de valor, esta se revertirá contra ingresos del ejercicio. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia 
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos 
ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos 
descuentos e impuestos. 

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen como ingresos en la cuenta de 
resultado económico patrimonial utilizando el método del tipo de interés efectivo. 

Las provisiones son pasivos sobre los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento que tienen su origen en algún suceso del que nace una obligación de pago, de tipo 
legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le queda otra 
alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. El reconocimiento tendrá 
lugar cuando se trate de una obligación presente, donde sea probable que la entidad tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar tal obligación y donde pueda hacerse una estimación 
fiable del importe de la misma. 

La valoración inicial de la misma es la mejor estimación del desembolso necesario para 
cancelar la obligación o para transferirla a un tercero. Las provisiones son objeto de revisión al 
menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación 
existente en ese momento. 
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La principal provisión que tiene constituida MC Mutual es la Provisión por contingencias en 
tramitación que comprende la parte no reasegurada del importe presunto de las prestaciones 
por incapacidad permanente, muerte y supervivencia que, habiéndose iniciado las actuaciones 
necesarias en orden a su concesión a los accidentados o afectados de enfermedad profesional, 
o a sus beneficiarios, se encuentren pendientes de reconocimiento al final del ejercicio. 

En el caso de prestaciones de incapacidad permanente y con carácter general, se entiende que 
se han iniciado dichas actuaciones cuando la entidad haya presentado la correspondiente 
propuesta formal, con especificación del grado de incapacidad previsto, ante el órgano 
competente de la Administración, para su evaluación y, en su caso, reconocimiento. 

En el caso de prestaciones por incapacidad permanente total cualificada se entienden iniciadas 
las mencionadas actuaciones en el momento en que el incremento es solicitado por el 
accidentado, siempre y cuando se reúnan los restantes requisitos exigidos al efecto. 

Por lo que se refiere a las prestaciones derivadas de muerte, se incluyen también en la 
provisión aquéllas cuyo hecho causante y presentación de partes de accidentes en la mutua se 
haya producido antes de finalizar el ejercicio correspondiente. 

Al importe calculado según los párrafos anteriores se le adiciona el importe presunto de las 
responsabilidades derivadas de los expedientes de prestaciones por incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia que hayan sido recurridos en vía administrativa o judicial. Dicho importe 
es el resultante de adicionar al montante de los expedientes objeto de recurso por parte de la 
mutua, el resultado de aplicar a los expedientes recurridos por los trabajadores, o sus 
beneficiarios, el porcentaje derivado de la serie temporal histórica de demandas falladas en 
contra de la mutua en los cinco ejercicios anteriores. 

Tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre MC Mutual y entidades públicas, 
privadas o particulares y viceversa, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios 
destinándose: 

• a financiar operaciones o actividades no singularizadas (transferencias). 
• a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del 

beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso 
contrario, proceder a su reintegro (subvenciones). 

a) Concedidas  
Se contabilizan como gastos en el momento en que se tenga constancia de que se han 
cumplido las condiciones establecidas para su percepción.  

b) Recibidas 
Las recibidas se reconocen como ingresos por el beneficiario cuando exista un acuerdo 
individualizado de concesión de la misma a favor de dicho ente y se hayan cumplido las 
condiciones asociadas a su disfrute sin que existan dudas razonables sobre su percepción.  
Las transferencias recibidas se imputarán al resultado del ejercicio en que se reconozcan.  
Las únicas subvenciones que recibe MC Mutual son para financiar gastos, las cuales se 
imputan al resultado del mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 
financiando. 

4 Artículo 65.2 del Reglamento sobre Colaboración de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

Cuando sean de carácter monetario, transferencias y subvenciones se valoran por el importe 
concedido, y si son en especie, por el valor contable por el ente concedente y por su valor 
razonable en el momento del reconocimiento por el beneficiario. 
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MC Mutual amortiza el inmovilizado material siguiendo el método lineal, aplicando porcentajes 
de amortización anual calculados en función de los años de vida útil estimada de los 
respectivos bienes. Las vidas útiles, en años, y los coeficientes de amortización utilizados en 
los diferentes elementos que integran dicho inmovilizado son los siguientes: 

Construcciones administrativas 5 20,00% 

Construcciones sanitarias 100 1,00% 

Otras construcciones 100 1,00% 

Instalaciones técnicas 18 5,56% 

Maquinaria 10 10,00% 

Aparatos médicos asistenciales 10 10,00% 

Elementos de transporte interno 10 10,00% 

Utillaje 8 12,50% 

Mobiliario 20 5,00% 

Equipos de oficina 14 7,14% 

Electrodomésticos 14 7,14% 

Mobiliario médico asistencial 20 5,00% 

Equipos para procesos de información 8 12,50% 

Elementos de transporte sanitarios 12 8,33% 

Resto de elementos de transporte 14 7,14% 

Los cuales se ajustan a lo dispuesto por la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 
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•

•
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•

•

•
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Esta partida del balance de MC Mutual incluye únicamente la Provisión por contingencias en 
tramitación, la cual consta en el pasivo corriente de la entidad en el apartado de Provisiones a 
corto plazo. 

La naturaleza de las obligaciones asumidas con la provisión, así como las estimaciones y 
procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los correspondientes importes, 
figuran descritos en la nota de “Normas de reconocimiento y valoración” de la presente 
memoria. 

El detalle del importe y características de la Provisión constituida al cierre del ejercicio es el 
siguiente: 

   Parcial 22 874.511,44 

   Total 98 13.127.775,08 

   Absoluta 13 2.214.989,87 

2 820.770,77 

El 14 de junio de 2013 la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SESS) emitió una 
Resolución dimanante de la auditoría realizada por la IGSS sobre las cuentas anuales del 
ejercicio 2008, requiriendo a la Mutua el reintegro, con cargo a su patrimonio histórico (PH), de 
una serie de gastos considerados como no asumibles por el patrimonio público y que 
ascendían a 585.092,32 euros. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución, el PH de 
procedió a su abono el 29 de julio de 2013. Dado que nuestra Entidad entiende que el 
contenido de dicha Resolución no se ajusta a derecho, el 28 de febrero de 2014 formuló 
recurso contencioso-administrativo, el cual fue admitido a trámite el 3 de marzo de 2014. 

El 4 de julio de 2014 la SESS emitió otra Resolución, relativa esta vez a la auditoría del 
ejercicio 2009, requiriendo al reintegro de 326.245,77 euros con cargo al PH de gastos también 
considerados como no asumibles por el patrimonio público. El PH procedió a su pago el 31 de 
julio y dado que, como en el caso anterior, nuestra Entidad estima que la Resolución no se 
ajusta a derecho, interpuso recurso de reposición ante la SESS con fecha 5 de agosto. 
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En la presente nota se incluyen los balances de resultados e informes de gestión que MC 
Mutual, como centro gestor del gasto responsable de los distintos programas presupuestarios, 
formula, informando dentro de cada programa: 

• El grado de realización de los objetivos. 
• Los costes en términos de gasto presupuestario (previsto y realizado) en los que se ha 

incurrido para su realización 
• Las desviaciones físicas y financieras, tanto absolutas como en porcentaje, de lo realizado 

sobre lo previsto. 

El balance de resultados e informe de gestión adjuntos se presenta de acuerdo con los 
modelos recogidos en el Anexo II de la Resolución de 1 de julio de 2011 de la Intervención 
General de la Administración del Estado por la que se aprueba la adaptación del Plan General 
de Contabilidad Pública a las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social. 
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El 10 de marzo de 2015 el Departamento de Tesoro de EEUU señaló al banco andorrano 
Banca Privada d’Andorra (BPA) como una institución financiera extranjera involucrada en 
operaciones de blanqueo de capitales, proponiendo la adopción de determinadas medidas que 
afectaban a la entidad y a su grupo. Como consecuencia, el Instituto Nacional Andorrano de 
Finanzas (INAF) decidió intervenir el banco manifestando que el objeto era garantizar la 
continuidad de su operativa y que dicha actuación no venía motivada por una debilidad 
financiera del BPA ni de su grupo, sino por la necesidad de asegurar el cumplimiento por BPA 
de la normativa en materia de blanqueo de capitales. 

BPA posee el 100% del capital social de la entidad española Banco de Madrid, S.A. Basándose 
en las decisiones adoptadas por el Departamento del Tesoro de EEUU y por el INAF, el Banco 
de España decidió la intervención de dicho banco, el mismo día 10 de marzo, designando a 
dos funcionarios del mismo como interventores de la entidad. El objetivo manifestado por el 
Banco de España para la intervención fue el asegurar la continuidad de la actividad de la 
entidad de crédito. 

El 16 de marzo de 2015 los administradores provisionales de Banco de Madrid, S.A. solicitaron 
el concurso de acreedores de la entidad y la suspensión de su operativa en tanto no se 
pronunciara el juez que tuviera que conocer la misma. El Banco de España manifestó que esta 
decisión respondía al fuerte deterioro de la situación financiera del banco tras las importantes 
retiradas de fondos de clientes después de los últimos acontecimientos conocidos, que habían 
afectado a su capacidad para hacer frente al cumplimiento puntual de sus obligaciones.  

El 25 de marzo (BOE del 8 de abril) el titular del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Madrid aprobó 
el auto de declaración de concurso ordinario nº 203/2015 para Banco de Madrid, S.A. 
nombrando administradores concursales e iniciándose así la fase de liquidación y disolución de 
la Entidad. 

El 16 de marzo, MC Mutual tenía valores depositados en el Banco de Madrid, S.A. por valor de 
70.756.000 euros nominales, todos valores del Tesoro y emisiones de renta fija pública 
cotizada, así como un depósito en cuenta corriente que arrojaba un saldo de 888,72 euros. 

En ese mismo día, MC Mutual emitió mandato para que otra entidad financiera solicitara el 
traspaso de la cartera depositada. A lo largo del mes de abril de 2015 se ha ejecutado el 
traspaso de la mayoría de los valores depositados al mandatario, de forma que al día de hoy la 
posición de MC Mutual en Banco de Madrid se limita a: 

• Una cesión temporal de activos con pacto de recompra constituida el 10 de marzo de 2015 
y con vencimiento 27 de julio de 2015 por un efectivo de 4.198.000,00 euros y un valor de 
recompra de 4.199.598,69 euros. El subyacente son Bonos de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

• Un depósito en cuenta corriente de 219.288,72 euros. 

El Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito garantiza los depósitos de los 
clientes de Banco de Madrid, S.A. hasta un máximo de 100.000 euros por titular. MC Mutual ha 
recibido confirmación escrita del Fondo de su derecho a dicho reembolso, el cual ha sido 
solicitado por nuestra Entidad el día 29 de junio. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “MUTUAL MIDAT CYLOPS”, MUTUA 
COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1 

(ejercicio 2014) 

I. Introducción 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social ha auditado las Cuentas 
Anuales de “Mutual Midat Cyclops”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1, relativas al 
Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito, que comprenden el Balance de situación a 31 
de diciembre de 2014, la Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del 
Presupuesto, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la 
Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las 
Cuentas Anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 3 de la Memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 
la preparación de las citadas Cuentas Anuales estén libres de incorrección material. 

Las Cuentas Anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la Mutua y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 7 de julio de 2015. 

La Mutua inicialmente formuló sus Cuentas Anuales y fueron puestas a disposición de esta 
Intervención General de la Seguridad Social el día 30 de marzo de 2015. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las Cuentas Anuales queda contenida en el fichero 
2001_2014_F_150707_164150_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
FoNw7rfDiYSjkIG8M6RYeEfAUbt5pDc2bTE2W/HBqmA= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las Cuentas Anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las Cuentas Anuales están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las Cuentas Anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las Cuentas Anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las Cuentas Anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
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eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las Cuentas Anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión 

En nuestra opinión, las Cuentas Anuales adjuntas relativas a la gestión del Patrimonio de la 
Seguridad Social expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera de “MUTUAL MIDAT CYCLOPS”, Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social nº 1, a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del 
Estado de Liquidación del Presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

IV.1 Párrafos sobre otras cuestiones 

Aunque no se trata de asuntos que afecten a la representatividad de las Cuentas Anuales, a 
efectos de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades 
como auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente:

− La Entidad cuenta con inversiones financieras que no se adecúan al tipo de activos financieros 
permitidos por el artículo 30.3 del Reglamento sobre Colaboración, puesto que son emitidas por 
emisores privados, o se encuentran materializadas en fondos de inversión. 

El detalle del saldo de las citadas inversiones recogido en las Cuentas Anuales, una vez se 
hayan efectuado los ingresos en la Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes 
a la regularización de las Reservas de Estabilización prevista en la disposición transitoria 
segunda, de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, se muestra en el cuadro siguiente: 

CUENTA Valor contable 

2510 "Valores representativos de deuda a largo 
plazo mantenidos a vencimiento" 21.880.206,07 

2511 "Valores representativos de deuda a largo 
plazo disponibles para la venta" 37.062.698,78 

5480 "Imposiciones a corto plazo" 2.000.000,00 

TOTAL 60.942.904,85 
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En este sentido, se ha de señalar que la Resolución de 18 de marzo de 2015, de la Secretaría 
de Estado de Seguridad Social, por la que se dictaron instrucciones para el cumplimiento de 
dicha disposición transitoria  disponía que cada mutua habría de planificar sus operaciones de 
desinversión de modo que dispongan de tesorería suficiente para efectuar, en las fechas 
previstas, los ingresos en la Tesorería General de la Seguridad Social de los excesos de 
reservas y excedentes correspondientes a cada ámbito de gestión. Dentro de dichas 
operaciones de desinversión se establecía que “habrán de contemplarse necesariamente la 
desinversión en aquellos activos financieros que no se encuentren materializados directamente 
en valores emitidos por el Estado, o por otras personas jurídicas públicas nacionales, en los 
términos señalados en el artículo 30.3 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.”, 
mandato que no ha sido atendido por la Mutua. 
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